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SIGC 

INFORME SECRETARIAL:  A Despacho del señor Juez el expediente físico del presente proceso Ejecutivo, 
informando que por auto del 27 de enero de 2011 se dispuso la terminación del proceso por pago total de 
la obligación y se ordenó el levantamiento de las medidas cautelares. En el expediente obra oficio de 
desembargo del establecimiento de comercio denominado TENIS ANGIE PAO con matrícula No. 
00105165 del 16 de septiembre de 2004, no obstante, los mismos tienen fecha del 27 de enero de 2011, 
debiendo ser actualizados a efectos de que la parte demandada proceda con lo pertinente. 
 
Mediante memorial del 20 de febrero de 2024, el demandado solicita el levantamiento de la medida que 
pesa sobre el referenciado establecimiento de comercio.  
 
En la fecha, 27 DE FEBRERO DEL 2024, remito la actuación al señor Juez para resolver lo pertinente. 
 

Julián Andrés Molina Loaiza 
Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES -CALDAS- 
 

Manizales, Caldas, veintisiete (27) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 
PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE:  LEONIDAS JARAMILLO ARBELAEZ  
   C.C. 10.228.970 
DEMANDADO S:  MANUEL GRISALES 
   C.C. 10.269.558 
   HECTOR ARENAS VARGAS 
   C.C. 18.594.321 
RADICADO:   17-001-40-03-010-2007-00434-00 
 
Vista la constancia secretarial que antecede, se dispondrá por Secretaría expedir 
nuevo oficio con destino a la CAMARA DE COMERCIO DE MANIZALES, al correo 
electrónico notificacionesjudiciales@ccm.org.co, informándole sobre la terminación 
del proceso, y requiriéndola para que proceda a LEVANTAR EL EMBARGO sobre el 
establecimiento de comercio denominado TENIS ANGIE PAO con matrícula No. 
00105165 del 16 de septiembre de 2004 de propiedad del demandado HECTOR 
ARENAS VARGAS identificado con cédula de ciudadanía No. 18.594.321.  
 
 

NOTIFÍQUESE 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el Estado Nro. 033 del 28 de febrero de 2024 
Secretaría 
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